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Clase de proceso: Acción de Tutela 

 
Como quiera que la Honorable Corte Constitucional NO seleccionó la presente acción 
constitucional para REVISIÓN, téngase en cuenta en lo pertinente, el fallo proferido en 
primera instancia. 

 
Teniendo en cuenta que no se encuentra actuación pendiente por resolver, se ordena 
el ARCHIVO de las presentes diligencias.  
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ 
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